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Asamblea Nacional Constituyente 

Código Para las Construcciones 
en el Area de'l Distrito Nacional 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

las construcciones en el área del Distrito 
Nacional para que tengan una adecuada 
seguridad ante la ocurrencia de terremo
tos. 

Estas normas se aplicarán al diseño y 
construcción de nuevas edificaciones, lo 
mismo que serán aplicables a. la reparación 
y refuerzo de las construcciones existen
tes que lo requieran según el dictamen de 
las autoridades que este qódigo crea. 

En este Código se hace referencia a 
otras especificaciones y reglamentaciones, 
que también deberán observarse, relacio
nadas con la calidad de los materiales y 
procedimientos constructivos y con el di
seño y construcción de los distintos tipos 
de estructuras. 

CAPITULO TI 

Requisitos Generales de Estructuración 

Arto. 2o. - Estructuración mínima 
Todas las construcciones deberán po

seer un sistema estructural capaz de re
sistir las fuerzas sismicas, calculadas se-

. gún los requisitos especificados en los Ca
pítulos VI, VIl u VIII, cuando menos para 
dos direcciones horizontales ortogonales 
y sin exceder los esfuerzos :permisibles es
ipecificados en el Capítulo IX de este Có-
digo. ..;, 

Arto. 3o. - Sistema.~ estructurales 
Que la Asamblea Nacional Constituyente 1) 
ha ordenado lo siguiente: 

Elementos para resistir cargas late
rales. 

Decreto No. 90 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

En uso de sus facultades, 

Decreta:· 

CAPITULO 1 

Objeto 
Arto. 1o.-El presente Código fija las 

normas de emergencia que deben cumpl~ 

Estos elementos serán de los siguien
tes tipos: 
a) Marcos rígidos de acero o oon

creto reforzado formados por vi
,gas y columnas con las uniones 
diseñadas y construidas de tal 
modo que se garantice la conti
nuidad de acuerdo con el Artícu
lo 4o. 

b) Muros de mampostería de ladri
llo sólido reforzados con vigas de 
amarre y columnetas como se es
pecifica en el Artíc~o 26. 
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e) Muros de mamposteria de piezas 
huecas que satisfagan los requi
sitos del Artículo 26 reforzados 
con vigas de amarre y columne
tas como se especifica en el mis
mo Artículo. 

d) Muros de concreto reforzado. 
e) Combinaciones de muros de 

mampostería o concreto ref or
zado y columnas de acero o con
creto reforzado, que satisfagan 
los requisitos para torsión espe
cificados en el Artículo 5o. 

f) Elementos de otros tipos o ma
teriales, siempre que se demues
tre que poseen la capacidad nece
saria para resistir las fuerzas la
terales que fijen las autoridades 
competentes de acuerdo con su 
ductilidad y otras características 
de su comportamiento ante car
gas sísmicas. 

Los elementos estructurales que 
1proporcionen la resistencia late
ral deberán tener la fundación 
adecuada para trasmitir al terre
no las fuerzas a que se ven so
metidos, de acuerdo con las hi
pótesis de sujeción hechas en el 
análisis, según se establece en el 
Artícuol 29. 

Sistemas estructurales de piso o te
cho. 
Los sistemas estructurales de piso o 
techo serán de alguno de los siguien
tes tipos: 
a) Losas sólidas de concreto refor

zado. 
b) Losas de concreto reforzado ali

geradas con nervaduras en una 
o dos direcciones, con una capa 
de comprensión de cuando menos 
3cm. de espesor. 

c) Techos de asbesto o metálicos 
con estructura metálica. 

d) Techos. de asbesto o metálicos 
con estructura de madera. 

e) Sistemas estructurales de piso o 
techo de otro tipo que satisfagan 
los requisitos de estas normas en 
cuanto a rigidez, resistencia y 
uniones, y que sean aprobados 
por las autoridades competentes. 
Los techos de cualquiera de los 
tipos anteriores podrán· revestir
se con tejas de barro siempre 
que las sujeciones sean capaces 
de resistir las aceleraciones sís
micas especificadas en el Capí
tulo VI para anclaje de revesti
mientos, 

Las estructuras metálicas o de 
madera de los techos deberán 
estar arriostradas de tal manera 
que se asegure la resistencia del 
techo necesaria para trasmitir la 
fuerza sísmica a los elementos 
que proporcionan la resistencia 
lateral en la dirección de análi
sis. 
Deberá garantizarse que los sis
temas estructurales de piso y te
cho queden perfectamente unidos 
a los elementos resistentes en la 
dirección de análisis. 

Arto. 4o. - Unión entre elementos 
"· 

Las uniones deben tener capacidad pa
ra trasmitir las fuerzas cortantes, momen
tos flexionantes y fuerzas axiales que pue
dan presentarse por efecto de la combina
ción de cargas que rija el diseño. 
Arto. 5o. - Simetría en la estructura de 
las construccianes 

Es recomendable evitar excentricidades 
de diseño, calculadas como se indica en él 
Artículo 19, mayores que 10 por ciento de 
la dimensión de la planta de la estructu
ra en la dirección normal a la de análisis 
con objeto de reducir los efectos de tor
sión debida a asimetría, deberá procurar
se que haya simetría en rigideces, mate
riales y tipos de elementos resistentes. 

Arto. 60. - Sistemas estructurales con 
modos dúcWes y frágiles de falla 
. Todos los sistemas o elementos estruc
turales que puedan fallar tanto en modos 
dúctiles como frágiles, deberán diseñarse 
de tal manera que, además de resistir 
cuando menos las acciones laterales es
pecificadas en los Capítulos VI, VIl u VIII, 
su factor de seguridad contra los modos 
frágiles de falla sea cuando menos igual 
a 1.3 veces el que corresponde al modo 
dúctil de falla que rija.;.el diseño. 

Arto. 7o. - Muras desligados a la estruc
tura. 

Cuando sea necesario desligar algún mu
ro de la estructura deberán tomarse pre
cauciones .para evitar su volteamiento du
rante algún temblor. Dichas precauciones 
consistirán, por ejemplo, en empotrar el 
elemento en el nivel inferior dejándolo li
bre en el nivel superior o ligarlo a un pi
so, guiándolo en el otro mediante un ca
nal o ranura. 

La holgura entre el muro y la estructu
ra no será menor del doble del desplaza
miento relativo calculado suponiendo com
portamiento elástico de la estructura po
drá rellenarse con algún material compre~ 
sible. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 131 

La estabilidad del muro se revisará co
mo se indica en el Capítulo VI para ele
mentos que no forman parte integrante 
de la estructura. 

CAPITULOIIl 

OlaSificación de las estructuras 

Arto. 8o. - Tomando en cuenta su des
tino, las estructuras se clasifican en tres 
grupos: 

Grupo "A" - Edificios gubernamenta
les, municipales y de servicio público ( co
mo plantas de bombeo, centrales eléctri
cas y telefónicas, estaciones de bombe
ros, etc.), aquellos cuyo funcionamiento 
es especialmente importante a raíz de un 
tem,blor (como hospitales); aquellos cu
yo contenido es de gran valor. (como mu
seos) y aquéllos con área total construi
da superior a 100 mt2, donde existe fre
cuente aglomeración de personas (como 
escuelas, estadios, salas de espectáculos, 
templos, estaciones terminales de comu
nicación y similares) . 

Grupo "B" - Construcciones destina
das a la habitación privada o al uso públi
co donde no existe frecuente aglomera
ción de personas (como hoteles viviendas, 
edificios de departamentos o 'despachos, 
plantas industriales, bodegas, gasolineras, 
restaurantes y similares) ; construcciones 
con área total no mayor de 100 mt2, aun
que exista frecuente aglomeración de ¡per
sonas; tapias cuya altura exceda de 2 m; 
construcciones para guardar materiales . 
y/o equipos costoSQs y aquellos cuya ·fa
lla pueda .poner en peligro otras construc
ciones .de este grupo o del grupo "A". 

Grupo "C" - Construcciones cuya falla 
por temblor no pueda normalmente causar 
daños a estructuras de los dos primeros 
grupos, a seres humanos o a materiales 
o equipos costosos, por ejemplo postes y 
tapias con altura menor de 2mt. 

Arto. 9o. - Por su estructuración 

Tomando en cuenta las características 
estructurales se hace la siguiente clasifi
cación: 

Tipo 1-Edificios capaces de resistir la 
totalidad de la fuerza lateral exclusiva
mente por medio de pórticos dúctiles de 
acero estructural o de concreto reforzado. 
Los pisos y techos de estas estructuras 
serán suficientemente rígidos y resis
tentes para distribuir las fuerzas sísmicas 
entre los elementos de diversa flexibili
dad. Cada pórtico deberá diseñarse para 
la condición más desfavorable que resulte 
de considerar la fuerza cortante que le to
ca al distribuir la fuerza cortante .de piso 

en forma proporcional a la rigidez de ca
da elemento resistente y el 50 por ciento 
de la que le tocaría si trabajara aislado so
portando su carga tributaria. 

Tipo 2. - Son los edificios constituidos 
por pórticos, muros de corte y/o diagona
les de arriostramiento, y en los que los 
pórticos son capaces de resistir cuando 
menos el 50 por ciento de la fuerza cor
tante especificada en la dirección de análi
sis, debiendo tomarse el resto por los mu
ros de corte y los arriotramientos. 

Los pisos y techos deberán satisfacer 
los requisitos indicados para estructuras 
Tipo 1. Asimismo, los pórticos se diseña
rán como se indica ipara dicho tipo de es
tructura. 

Tipo 3. - Estructuras cuyas deforma
ciones ante la acción de cargas sísmicas 
en la dirección que se analiza, sean debi
das esencialmente a esfuerro cortante o a 
fuerza axial en los miembros estructura
les. Se consideran en esta clase los edifi
cios soportados únicamente poil' muros de 
carga y aquellos cuyos marcos estén. 
arriostrados o sean incapaces de resistir 
por sí mismos en cada piso el 50 por cien
to de la fuerza cortante de diseño. Este ti
po se subdivjdirá como sigue: 

a) Estructuras con marcos arriostrados, 
muros de concreto o de ladrillo sóli
do reforzados como indica el Capítu
lo IX. 

b) Estructuras con muros de piezas hue
cas que cumplan con los requisitos in
dicados en el Capítulo IX y reforza
d'CS como ahí se indica. 

Tipo 4. -Tanques elevados, chimeneas 
y todas aquellas construcciones que se ha
llen soportadas por una sola columna o 
una hilera de columnas orientada perpen
dicularmente a la dirección que se ana
liza, o cuyas column::µ; y muros no estén 
ligados en la cubierta y en los rpisos por. 
elementos de suficiente rigidez y resisten· 
cia para distribuir las fuerzas horizonta
les entre las columnas y muros de diver
sa flexibilidad. 

Se entiende que las estructuras podrán 
tener diferentes tipos de estructuración 
en direcciones diferentes. 

CAPITULO VI 

COEFICIENTES PARA DISE"RO 

SISMTCO 
Arto. 10. - Valuación de los efectos del 
sismo. 

Deberán calcularse los efectos de las 
aceleraciones verticales y los de las ace.; 

¡. 
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leraciones horizontales, para dos ¡planos 
ortogonales según los Articulos 11 y 12. 
Se revisará la seguridad de cada elemen
to estructural para la condición más des
favorable que resulte de considerar la ac
ción de cada una de las componentes por 
separado o la combinación del efecto de 
cada componente horizontal con 0.7 veces 
el efecto de la componente vertical. 

Arto. 11. - Aceleraciones verticales 
EJ. efecto de las aceleraciones verticales 

se considerará equivalente a un sistema de 
fuerzas verticales obtenido multiplicando 
por 0.4 las cargas muertas y las vivas. Al
ternativamente, puede efectuarse un aná
lisis dinámico que tome en cuenta los mo
dos de vibración vertical de la estructura 

Tipo de estructuras 
(Arto. 9o.) 

1 
2 
3.a) 
3.b) 
4 

Los coeficientes de cortante en Ja base 
obtenidos de los párrafos anteriores, pue
den reducirse multiplicándolos por el fac
tor D, que es función de la rigidez de la es-
tructura, e igual a 1.5/VX,-donde Xc es el 
desplazamiento del centro de gravedad del 
edificio, en cm. calculado para la acción de 
un sistema de fuerzas laterales iguales en 
magnitud a las cargas muertas y vivas. El 
valor D no debe tomarse mayor que 1 
ni menor que 0.4 

Esta Ley de variación de D es aceptable 
para e3t.ructuras construidas en suelo rígi
do. Para estructuras construidas sobre 
suelo poco rígido el valor de D deberá d~
terminarse teniendo en cuenta las propie
dades del terreno local. 

CAPITULO V 

CRITERIOS GEN ERALES PARA 
ANAL/SIS SISMICOS 
Arto. 13. - Métodos de anál'isis 

El análisis sísmico podrá efectuarse em
pleando el método de análisis estático 
descrito en el Capítulo VI, los métodos de 
análisis dinámico especificados en el Ca
pítulo VII, o en aquellos casos ~n que sea 
aplicable, el método simplificado de análi
sis del Capítulo VIII. 
Arto. 14. - Requisitos para análisis es
tructural en métodos estático y dinámico 

Para los métodos estático y dinámico 
deberán satisfacerse al efectuar el análi
sis estructural los requisitos siguientes: 

y que considere un e.spectro del diseño 
igual al propuesto para aceleraciones ho
riwntales en el Capítulo VII. 

Arto. 12. - Acelerociones horizontales 
El efecto de las aceleraciones horizonta

les se tomará en cuenta suponiendo un sis
tema de fuerzas laterales obtenido de 
acuerdo con lo especificado en los Capítu
los VI, VII y VIII, con los coeficientes de 
diseño sísmico que aquí se indican. El sis
tema de fuerzas laterales se determinará 
de tal manera que la relación C, entre la 
fuerza cortante V en la base del edificio 
y el peso W del mismo sobre dicho nivel 
sea cuando menos igual al valor corres
pondiente obtenido de la Tabla de Valores 
c, siguiente: 

b} 

c) 

d) 

e) 

Clasificación según su destino 

Gru:poA 

0.13 
0.17 
0.33 
0.50 
0.50 

(Arto. 80.) 
Grupo B 

0.10 
0.12 
0.25 
0.33 
0.33 

Grupo a 
0.05 
0.06 
0.12 
0.17 
0.17 

La influencia de fuerzas sísmicas se 
analizará' tomando en cuenta los des
plazamientos horizontales y giros de 
todos los elementos integrantes de la 
estructura, así como la continuidad 
y rigidez de los mismos. 

Se tomarán en cuenta las deformacio
nes por flexión en muros y ¡por carga 
axial de columnas cuando dichas de
formaciones afecten apreciablemente 
los desplazamientos y esfuerzos de di
seño. 
Si el cálculo indica la aparición de 
tensiones entre la cimentación y el 
terreno, se admitirá que en una zona 
de la cimentación no existen esfue:rws 
.de contacto, debiéndose satisfacer con 
el restó del área el equilibrio de las 
fuerzas y momentos totales calculados, 
siempre que no se sobrepasen los es
fuerzos permisibles en el terreno. Se 
revisará la estabilidad de la cimenta
ción y superestructura trabajando en 
estas condiciones. 
Los signos de las fuerzas horizonta
les y verticales debidas al sismo se 
tomarán de manera de obtener los 
efectos más desfavorables al superpo
nerlas con las fuerzas gravitacionales. 

En el análisis de todo edificio se veri
ficará que los desplazamientos de loa 
sistemas de piso y techo sean compa
tibles con los de los demás elementos 

¡ que integran la estructura, debiéndose 
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verificar que los diafragmas o arrios
tramientos de los techos sean capaces 
de resistir los esfuerzos inducidos. Co
mo simplificación, en el diseño sísmi-
co de construcciones de altura menor 
o igual que dos pisos ó 6m. con siste
mas de piso o techo arriostrados me
diante sistemas cuya rigidez en su 
plano sea pequeña en comparación 
con la rigidez de los elementos 
que proporcionan la resistencia la
teral, podrá considerarse que ca
da uno de estos elementos resis
tentes se ve sometido a la parte 
de fuerza sísmica que corresponde a 
su área tributaria en cada nivel. 

f) En el diseño de marcos que contengan 
muros será admisible suponer que las 
fuerzas oortantes que obran en éstos 
son equilibradas 1por fuerzas axiales 

· en los miembros que constituyen el 
marco, despreciando la tensión diago
nal que pudiera resitir el muro. 

g) Para analizar la forma en que se dis
tribuyen las fuerzas laterales entre 
los distintos elementos resistentes 
se tomarán en cuenta las rigideces de 
todos los elementos que pueden influir 
significativamente en el comporta
miento del conjunto. 

Arto. 15. - Requisitos para que sea apli
cable el niétodo simplificado. 

El método simplificado de análisis que 
se describe en el Capítulo VIII, es aplica
ble cuando se cumplen simultáneamente 
los siguientes requisitos: · 

dientes cuya relación de largo a ancho 
satisfaga esta restricción y cada tra
mo resista según el criterio del Capí
tulo VIII. 

CAPITULO VI 

ANALISIS ESTATICO 

Arto. 16. - Fuerzas cortantes de diseño. 

Para calcular las fuerzas cortantes de 
diseño a diferentes niveles de un edificio, 
se supondrá una fuerza concentrada en el 
último nivel y una distribución lineal de 
aceleración horizontales con valor nulo en 
la base de la estructura (es decir, en el 
nivel a partir del cual las deformaciones 
de ésta pueden ser aprovechables) y máxi
mo en el extremo superior de la misma, 
de modo que la relación V /W en la base 
sea igual al valor CD indicado en el Ca
pítulo 4. De acuerdo con este párrafo, la 
fuerza horizontal que obra en el piso i se 
obtiene de la fórmula, 

WiHi 
Fi = 0.95CD ~ Wi -----

~ WiHi 
En el último nivel se adicionará a ·1a 

fuerza calculada con la fórmula anterior, 
una fuerza igual a 0.05CD:::E Wi. Las fuer
zas cortantes se calcularán como la suma 

· acumulativa de las fuerzas antes calcula
das empezando por el último nivel. 

En la ecuación anterior: 

Hi = elevación del piso i medida desde la 
base de la estructura. 

a) En cada planta, al menos el 75 por 
ciento de las cargas verticales es so-
1portado por muros, ligados entre sí · 
mediante losas corridas o sistemas 
de techo con la rigidez necesaria pa
ra trasmitir las fuerzas sísmicas a los 
distintos elementos resistentes como 
se especifica en el Capítulo II. 

Wi = peso del piso i, calculado con la car
ga viva especificada en el Artículo 
23 para efectos sísmicos. 

n = número de pisos. 

Arto. 17. - Apéndice y cambios bruscos 
de estructuración: v. 

La estabilidad .de tanques que se hallen 
sobre los edificios, así como de todo otro 
elemento cuya estructuración difiera ra
dicalmente de la del resto de la construc
ción se verificará suponiendo que pueden 
estar sometidos a una aceleración horizon
tal no menor que el doble de la que resulta 
de aplicar la especificación anterior, ni me
nor que 0.50 veces la gravedad, -y a una 
aceleración vertical de 0.50 veces la grave
dad. Se incluyen en este requisito los pa
rapetos, pretiles, anuncios, ornamentos, 
ventanales, muros, revestimientos y sus co
rrespondientes anclajes. Se incluyen así
mismo los elementos sujetos a esfuerzos 
que dependen principalmente de su propia 
aceleración (no de la fuerza cortante ni 
del momento de volteo) como las losas'" 

b) En dos direcciones ortogonales, exis- . 
ten al menos dos muros perimetrales 
de carga, paralelos o que forman en
tre sí un ángulo no mayor de 20 gra
dos, estando cada muro ligado por 
las losas o techo antes citados en una · 
longitud .de por lo menos 50 por cien
to de la dimensión del edificio, medi
da en las direcciones de dichos muros. 

c) 

d) 

La relación de altura a dimensión mí
nima de la base del edifido no excede 
a 1.5. 
La relación de largo a anchoi de la 
planta del edificio no es mayor que 
2, a menos que, para fines de análi
sis sísmico, se pueda suponer dicha 
planta dividida en tramos indepen· 
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que trasmiten fuerzas de inercia de las 
masas que soportan. 

Arto. 18. - Momentos de volteo 
Para fines de diseño se permitirá re

ducir el momento de volteo calculado para 
cada marco y grupo de elementos resisten
tes, pero en ningún nivel se tomará menor 
que el producto de la fuerza cortante que 
allí obra por la distancia de dicho nivel al 
centro .de gravedad de las masas ubi~s 
arriba de él. . 

Arto. 19. - Torsión en pmnta 
Para cada dirección de análisis la excen

tricidad torsional calcula&!. en cada piso 
se tomará como la distancia entre el cen
tro de rigidez del piso correspondiente y 
la fuerza cortante en dicho piso. Para el 
.diseño de cada miembro estructural se su
pondrá que la excentricidad tiene el valor 
más desfavorable de los siguientes: 

a) 1.5 veces el valor calculado más 0.05 
veces la máxima dimensión del ¡piso 
que se analiza (excentricidad acciden
tal) medida en la dirección normal 
a la fuerza oortante. 

b) El valor calculado menos la excentri
cidad accidental. 

CAPITULO VII 

Análisis Dinámico 

Arto. 20. - Es admisible el empleo de 
cualquier procedimiento de análisis dinámi
co, tales como el modal o el paso a paso, 
compatible con la naturaleza de los tem
bl0ires y el comportamiento del subsuelo y 
de las eatructuras, siempre que se satisfa
gan las restricciones del presente Capítu
lo. Si se usa el análisis modal, podrán des
preciarse aquellos modos naturales de vi
bración cuyo efecto combinado no modi
fique significativamente los esfuerzos de 
diseño sísmico. En esta fase del análisis, 
puede también despreciarse el efecto di
námico torsional que resulte de excentri
. cidades calculadas estáticamente no ma
. yores que el 5 por ciento de la dimensión 
·del piso medida en la misma dirección que 
·1a excentricidad. El efecto de dichas ex
centricidades y de la excentricidad acci
dental se tomará en cuenta como lo especi
fica el Capítulo correspondiente al análi
sis estático. 

Para diseñar estructuras construidas en 
suelos rígidos empleando el método diná

. mico de análisis modal se usará un espec-
tro cuyas ordenadas se tomarán . iguales 

. cuando menos a los siguientes valores: 

A (T) 
f=C , si T <0.3 seg. 

\=0.3 C/T si T >0.3 seg. 

Aquí T es el período de cada modo natu
ral de vibración de la estructura en segun
dos y C es el valor obtenido de la tabla del 
Artículo 12. Para estructuras construidas 
en terreno poco rígido el espectro de di
seño se determinará con base en las carac
terísticas de ese terreno ; deberá ser apro
bado por las autoridades competentes. 

En los valores especificados de A (T), 
se encuentra implícito el amortiguamiento 
estructural, no permitiéndose reducciones 
adicionales por ese concepto. 

Cuando se emplee este método, se dise
ñará para la raíz cuadrada de la suma de 
los cuadrados de las fuerzas internas co
rrespondientes a los diversos niodos en la 
dirección analizada. 

En ningún nivel se tomará Una fuerza 
cortante de diseño menor que el 40 por 
ciento de la que resulte del análisis está
tico, basado en el valor de D=l. 

Los requisitos del método estático de 
análisis, en cuanto a muros, ornamentos, 
anuncios, etc., se deben satisfacer en el 
diseño, aunque no es menester duplicar 
las aceleraciones calculadas dinámicamen
te como en la aplicación del procedimiento 
estático. 

CAPITULO VIII 

METODO SIMPLIFIOADO DE AN ALISIS 

Arto. 21.---se hará caso omiso de los 
desplazamientos horizontales, de las tor
~iones y de los momentos de volteo y se 
verificará únicamente que las fuerzas cor
tantes totales, que obran en cada piso, 
--ealculadas como se indicó antes, no ex
cedan a la suma de las resistencias al cor
t'e de los muros de carga proyectados en . 
la dirección en la que se considera la ace
leración, debiéndose verificar en dos direc
ciones ortogonales. 

En este cálculo, tratándose de muros 
cuya relación de altura entre pisos conse
cutivos h, a longitud, L, exceda 1.33, el es
fuerzo admisible se reducirá afectándolo 
del coeficiente (1.33 L/h) 2 . 

Para los fines de este Artículo, la resis
tencia al esfuerzo cortante de los muros 
de carga, ya incrementada por tratarse de 
carga accidental, será la que se indica en el 
Artículo 26. 

CAPITULO IX 

REQUISITOS DE DISENO DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

Arto. 22.-Alcance 
Se consideran como elementos estructu

rales no sólo los elementos de la estructu
ra principal que recibe y trasmite las car
gas verticales sino todo elemento ligado a 
ésta y que tenga una rigidez que pueda 
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modificar en forma significativa la del con
junto. Todos los elementos estructurales 
deberán diseñarse para que resistan las 
fuerzas sismicas especificadas y para que 
las trasmitan adecuadamente. 

Arto. 23.-0argas de diseño 
En el diseño sísmico deberán conside-

rarse, adicionalmente a las fuerzas sísmi
cas especificadas en el Capítulo IV. la car
ga muerta y las otras cargas que actúen 
con carácter permanente sobre la estruc
tura y además una carga viva, reducida 
igual a la especificada en la tabla de car
gas vivas que a continuación se detalla: 

TABLA DE CARGAS VIVAS, en kg/mB 

DESTINO DEL PISO 

Habitación (casas-habitación, apartamientos, vivien
das, dormitorios, cuartos de hotel, internados de es-
cuelas, cuarteles, cárceles, correccionales, hospitales y 
l)limilares) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficinas, despachos y laboratorios . . . . . . . . . . . . 
Comunicación de uso público para peatones (pasillos, 

escaleras, rampas, vestibulos y pasajes de acceso li-
bre al público) ; estadios y lugares para espectáculos 
provistos de gradas (desprovistos de bancas o bu-
tacas) ............................. . 

Lugares de reunión (templos, cines, teatros, gimnasios, 
salones de baile, restaurantes, bibliotecas, aulas, sa
las de juego y similares) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comercios y fábricas de mercancía ligera . . . . . . . . 
Comercios y fábricas con mercancías de peso intermedio 
Comercios y fábricas de mercancía pesada . . . . . . . . 
Azoteas con pendiente no mayor que 5 por ciento . . . . 
Azoteas con pendiente superior a 5 por ciento . . . . . . 
Volados en vía pública (marquesinas, balccnes y simi-

lares) ................. · · · .. · · · · · · · · 
Garages y estacionamientos (para automó-1iles exclu-

sivamente) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
Andamios y cimbra para concreto . . . . . -. . . . . . . . . 

Reducida para 
diseño por car

gas sismica& 

90 
110 

250 

200 
250 
400 
600 

40 
20 

200 

150 
50 

Para diseilo por 
cargas grat>ita

cionaleB 

200 
250 

500 

400 
400 
600 
800 
100 
50 

400 

200 
80 

Arto. 24.-Esfuerzos admisib'les Serán admisibles muros de piezas sóli
Los esfuerzos admisibles para los distin- das o huecas para los que deberán emplea

tos materiales serán los directamente es~ se los coeficientes sísmicos respectivos es
pecificados en estas normas. En caso de pecificados en el Capítulo IV. 
que no exista tal especificación, se usarán 
los requeridos para la sola acción de las 
cargas gravitacionales en los reglamentos 
aplicables a cada tipo de material y espe
cificados en este Capítulo, incrementados 
en un 33 por ciento. 

Arto. 25.-Defarmaciones admisib'les 
Para estructuras que contengan muros 

de mampostería como elementos estructu
rales o como elementos de separación li
gados a la estructura principal, el despla
zamiento relativo máximo entre dos pisos 
consecutivos será de 0.002 veces la diferen
cia de elevaciones correspondientes. 

Para estructuras cuyos desplazamientos 
no puedan dañar muros de mampostería 
u otros elementos frágiles el desplazamien
to relativo admisible será el doble del an
terior. 

Arto. 26.-Diseño de muros de mampos
tería 

Se considerarán como piezas sólidas 
aquellas que tengan en su sección horizon
tal más desfavorable un área neta por lo 
menos del 75 por ciento del área bruta. -

Serán admisibles piezas huecas siempre 
que en su sección más desfavorable ten
gan un área neta por lo menos del 50 por 
ciento del área bruta y que el espesor de 
sus paredes sea cuando menos igual a 2.5 
cm. Las piezas huecas que no cumplan 
los requisitos anteriores sólo podrán em
plearse en muros que no tengan funciones 
estructurales. 

Para que un muro de mampostería pue
da considerarse efectivo para resistir fuer
zas sísmicas deberá estar confinado por 
elementos de refuerzo formado por co
lumnetas y vigas de amarre que tengan las 
características que se fijan a continua
ción: 
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Deberá existir un elemento de refuerzo 
por lo menos en los siguientes lugares: 

En la intersección de muros 
En ambos extremos de todo muro 

aislado. 
En los bordes libres de todo muro 

exterior. 
Alrededor de los boquetes de puer

tas y ventanas. 
~ ~-· Deberá existir una viga de amarre con 

separación no mayor de 2.5 m. y en todo 
extremo horizontal libre de un muro. De
berán existir columnetas con separación 
no mayor de 3 m. Las columnetas y vi
gas de amarre tendrán el mismo espesor 
del muro que están reforzando y su otra 
dimensión no será menor de 15 cm. 

El concreto de las columnetas y vigas 
de amarre tendrá una resistencia a com
presión, fe, no menor de 140 kg/cm2. Su 
refuerzo longitudinal estará constituido 
por lo menos por cuatro varillas y su área 
no será menor que 0.006 del área de con
creto. Este refuerzo estará anclado a otro 
elemento de concreto reforzado o soldado a 
una estructura metálica. Las uniones entre 
columnetas y vigas de amarre deberán deta
llarse de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 27. Los aros o estribos tendrán un 
diámetro mínimo de 6 mm. y una separación 
máxima de 20 cm. En los primeros 50 cm. 
a partir de cada extremo la ~pai:a<;:ión 
máxima será de 10 cm. El espesor míni
mo de los muros reforzados con columne
tas y vigas de amarre será de: i2 cm! y· 
su relación altura o espesor no será mayor 
que 20. Los muros con relaciones altura 
a espesor mayores que 20 deberán tener 
elementos rigidizantes diseñados de mane- · 
ra que impidan la posibilidad de pandeo 
del muro. 

Los muros se desplantarán sobre una 
viga de fundación de espesor no menor de 
20 cm. El refuerzo longitudinal constará 
de un mínimo de cuatro varillas No. 3. 
Los estribos tendrán un diámetro mínimo 
de 6 mm. y estarán espaciados a no más 
de 15 cm. 

En muros aislados sin apoyo transver
sal los elementos verticales de refuerzo 
deberán diseñarse para resistir las cargas 
sísmicas en dirección perpendicular al pla
no del muro y deberán desplantarse en za
patas de fundación diseñadas para el mo-

. mento flexionante que puede ser causado 
por el sismo. 

Los morteros tendrán una resistencia a 
compresión no menor de 15 kg/cm2 y lle
narán completamente las juntas horizon
tales y verticales. Se considerarán los si-. 

guientes esfuerzos cortantes permisibles 
para fuerzas sísmicas: 

Ladrillo sólido de barro 
con resistencia a com
presión no menor de 40 
kg/cm2. 1.5 kg/cm2 

Bloque hueco de concreto 
con resistencia a compre-
sión no menor de 40 
kg/cm2 o.s kg/cm:i 

(aobre área 
bruta) 

Para otros materiales los esfuerzos ad
misibles serán fijados para cada caso par
ticular por la autoridad competente. 

Para flexocompresión en el plano · del 
muro y perpendicular a él ~ considerará 
que la mampostería no soporta tensiones 
y que su resistencia a compresión es igual 
a 0.2 de la resistencia a compresión de la 
pieza, siempre que la resistencia del mor
tero sea por lo menos del, 40 por ciento de 
la resistencia de la pieza. 

Arto. 21.-Estructuras de concreto 
Las estructuras de concreto se diseñarán 

y detallarán siguiendo el Reglamento del 
Instituto Americano del Concreto (ACI 
318-71), incluyendo los requisitos para 
pórticos dúctiles en zonas sísmicas, entre 
los cuales se destacan los siguientes: 

Las columnas y vigas deberán diseñarse 
y detallarse de tal manera que las articu
laciones plásticas se produzcan en las vi
gas y no en las columnas. El refuerzo ver
tical mínimo de las columnas deberá ser 
1 por ciento de la sección bruta del con
creto de la columna y el refuerzo máximo 
no deberá exceder del 6 por ciento de la 
sección bruta del concreto de la columna. 

Debajo y encima de la unión con una 
viga, se deberá proveer el siguiente re
fuerzo mínimo trasversal en las columnas 
que forman marcos: · 

Los primeros cuatro estribos estarán 
espaciados 5 cm. y los siguientes a 10 cm., 
hasta llegar a una distancia h de la cara 
de la viga, siendo h la dimensión mayor 
de la sección de la columna. 

Dentro de la unión de la viga con la co
lumna se deberán colocar estribos espacia
dos a 10 cm. 

Los estribos mencionados deberán ser 
de varillas No. 3 6 mayores. En ninguna 
parte de la columna los estribos se espa
ciarán a una distancia mayor de t/2, sien
do t la dimensión menor de la sección de 
la columna. 

Los detalles antes mencionados son re
querimientos mínimos. Si el diseño de la 
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columna exige diámetros mayores para el 
refuerzo o separaciones menores se deberá 
detallar éstas de acuerdo al diseño. 

En las vigas de concreto --que forman 
marcos deberá seguirse el siguiente crite
rio para el detalle del refuerzo longitudi
nal y de los estribos: 

El refuerzo longitudinal superior debe
rá consistir de un mínimo de dos varillas. 
Un mínimo del 25 por ciento del refuerzo 
requerido para los momentos negativos de 
los extremos deberá ser continuo a través 
de la viga. 

El refuerzo longitudinal inferior sobre 
los apoyos de la viga deberá ser capaz de 
desarrollar un momento positivo cuando 
menos igual al 50 por ciento del momen
to negativo calculado para ese apoyo y el 
refuerzo deberá tener una adecuada longi
tud de anclaje. 

Los primeros cuatro estribos estarán es
paciados 5 cm. y el resto 10 cm. hasta lle
gar a una distancia 4 d (siendo d el pe
ralte efectivo de la viga). 

En ningún caso los estribos comprendi
dos entre una columna y una distancia 4 d 
de la misma deberán espaciarse a más de 
d/ 4. En ningún caso los estribos antes 
mencionados deberán tener un diámetro 
inferior al de una varilla No. 3. En el res
to de la viga, el espaciamiento máximo en
tre estribos será de d/2. 

Si el diseño para esfuerzo cortante exi
ge un espaciamiento menos y un mayor · 
diámetro para los estribos, se deberá usar 
el resultado del diseño. 

El refuerzo de vigas que terminan en 
columnas deberá rematarse en escuadra, 
luego de atravesar toda la columna, para 
proporcionar una longitud de anclaje ade
cuada. Este anclaje se medirá a partir de 
la cara de la columna en que se empotra 
la viga. 

En columnas y vigas el traslape de re
fuerzo deberá efectuarse en forma escalo
nada. En ningún caso se deberá trasla
par más del 50 por ciento del refuerzo 
dentro de la longitud de traslape. Las 
longitudes de anclaje y traslape a usarse 
en las diferentes varillas son las . siguien
tes: 

No. 2 30 cm. 
3 30 ·cm. 
4 40 cm. 
5 50 cm. 
6 60 cm. 
8 85 cm. 

En esta tabla se supone que todas las 
varillas son corrugadas, con excepción de. 

las # 2. Las varillas de diámetro ma
yor deberán soldarse. 

Para asegurar la acción de diafragma el 
espesor total de las losas de concreto no 
deberá ser menor que: 

a) Losas planas: L/25 ó 20 cm.; 
b) Losas apoyadas sobre vigas: L/40 

u 8 cm., donde L es el claro menor 
de dicho elemento. 

Cuando se usen elementos de concreto 
precolados en forma estructural, se deberá 
detallar la conexión: de estos elementos en
tre sí y con el resto de la estructura de 
tal manera de trasmitir adecuadamente 
las fuerzas debidas a sismo y a carga per
manente. 

Deberá evitarse, entre otras formas de 
estructuración, la presencia de muros u 
otros elementos que confinen a las colum
nas lateralmente en parte de su altura y 
que ocasionen que su longitud libre resul
te menor que 3 veces su peralte. En estos 
casos será preferible desligar los muros de 
la estructura, cumpliendo con lo indicado 
en el Artículo 7o. 

Podrán sustituirse los requisitos del Ins
tituto Americano del Concreto referentes 
a dimensiones mínimas de columnas por la 
condición de que la dimensión mínima de 
columnas aisladas, sea cuando menos 20 
cm. 

Estructuras de acero 

Arto. 28.-Estructuras de acero se dise
ñarán de acuerdo con las normas del Ins
tituto Americano para Construcción de 
Acero (AIS~9). Deberán cuidarse en 
particular los detalles que eviten fallas lo
cales o por inestabilidad y que permitan el 
comportamiento dúctil de los elementos. 

Arto. 29.-Fu~. 

Las cargas permanentes y los efectos de 
sismo deberán trasmitirse al terreno por 
medio de una fundación que impida hundi
miento excesivo y falla del suelo. 

El anclaje de las columnas deberá efec
tuarse doblando en escuadra el refuerzo 
de la misma. La longitud de las escua
dras será igual a la longitud de traslape 
especificada. 

En estructuras de muros de mamposte
ría apoyados sobre piedra cantera, las co
lumnetas deberán atravesar la viga de ci
mentación y prolongarse dentro de la pie
dra cantera la longitud necesaria para 
proporcionar el empotramiento requerido 
según el Artículo 4o. 
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CAPITULO X 

REQUISITOS PARA ELEMENTOS 
NO ESTRUCTURALES 

Arto. 30.---Se considerarán como ele
mentos que no forman parte integrante 
de la estructura y no contribuyen a su re
sistencia y rigidez, aquellos elementos des
ligados adecuadamente de ella, y los cons
tituidos por materiales frágiles como el 
vidrio y yeso y las particiones con espe
sor menor de 10 cm. Las particiones me
tálicas, las de madera y las de materiales 
sumamente deformables como los plásti
cos reforzados con fibra de vidrio, siempre 
que no posean paneles de materiales frá
giles, no requieren precauciones especia
les en su liga con la estructura por lo --que 
se refiere a desplazamientos horizontales 
en la dirección paralela al plano de la par
tición. Estos elementos y todos los demás 
que no forman parte de la estructura in
cluyendo plafones, instalaciones y equipo, 
deberán colocarse tomando precauciones 
para que no se dañen ni se desprendan al 
deformarse ésta. Dichas precauciones 
consistirán por ejemplo en empotrar el 
elemento en un nivel dejándolo libre en el 
opuesto, o ligarlo en un piso guiándolo en 
el otro mediante una canal o ranura, pero 
en todo caso existirán holguras congruen
tes con los desplazamientos de la estructu
ra y se revisará la estabilidad del elemen
to de acuerdo con las aceleraciones hori
zontales y verticales indicadas en el Capi
tulo VI. 

En fachadas tanto interiores como exte-. 
riores los vidrios de ventanas se colocarán 
en los marcos de éstas, de manera que per
mitan un juego por lo menos igual al doble 
del desplazamiento relativo entre sus ex
tremos. Sólo podrá omitirse esta precau
ción cuando los marcos de las ventanas es
tén ligados a la estructura de tal manera 
que las deformaciones de ésta no las af ec
ten. 

Los edificios de altura mayor de 10 m. 
que tengan en su fachada materiales frá
giles o vidrios montados en marcos suje
tos a la estructura de manera incapaz de 
evitar daños por deformaciones estructu
rales, estarán provistos de una marque
sina en voladizo proyectándose cuando me
nos 1.50 m. a lo largo de toda la fachada. 
Esta protección, no es necesaria si la fa
chada se remete 1.50 m. o más del límite 
del predio y se impide el paso de peatones 
en esta área. 

CAPITULO XI 

REFUERZOS Y MODIFICACIONES DE 
ESTRUCTURAS 

Arto. 31.-La autoridad competente die-

taminará sobre el estado de las construc
ciones que han sufrido daños a raíz de 
los sismos de Diciembre de 1972. Las 
construcciones cuyos daños no hayan afec
tado en forma importante la resistencia 
estructural, a juicio de dicha autoridad, 
podrán ser reparadas para restituir, por 
lo menos, la resistencia original. 

Las construcciones que hayan sufrido 
daños mayores que hayan afectado la .re
sistencia de la estructura, deberán ser re
forzadas de manera que la estructura que 
resulte tenga una seguridad adecuada con
tra temblores a juicio de las autoridades 
competentes y tomando como base las pre
sentes normas. El refuerzo será proyec
tado por un profesional autorizado y de
berá ser aprobado por la autoridad com
petente. En dicho proyecto deberá veri
ficarse el comportamiento de la estructura 
en conjunto. 

Caulquier modificación o adición a una 
construcción existente deberá verificarse 
para demostrar que la estructura modifi
cada cumplirá con los requisitos indicados 
en estas normas. Toda reparación y toda 
modificación de una estructura requerirá 
licencia previa de las autoridades compe
tentes. 

En caso de reparaciones o modificacio
nes no autorizadas, las autoridades compe
tentes podrán obligar la demolición de las 
partes de la obra que no cumplan con es
tas normas. 

CAPITULO XII 

SEPARACION DE COLINDANCIAS 

Arto. 32.-Toda nueva construcción de
be separarse de sus linderos con los pre
dios vecinos un mínimo de 3 cm. pero no 
menos de 0.006 de la ·altura de la construc
ción medida a partir del nivel de la acera. 

CAPITULO xm 
CONTROL 

Arto. 33.---Se deberá ejercer un estric
to control para que las calidades de los 
materiales y los procedimientos de cons
trucción se ajusten a los planos y a las es
tipulaciones de estas normas. 

CAPITULO XIV 

NORMAS ALTERNATIVAS 

Arto. 34.-Se podrán emplear las reco
mendaciones de otros Códigos (tales co
mo el Uniforme Building Code} siempre 
que la seguridad de la estructura que re
sulte sea cuando menos igual a la obteni
da con estas normas. 
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CAPITULO XV 

DISPOSICIONES FINALES 

Arto. 35.-Corresponde a la Oficina Na
cional de Urbanismo la aplicación de las 
normas y reglamentaciones establecidas 
en la presente ley, y se faculta al Poder 
Ejecutivo para proveer lo necesario a fin 
de cubrir el aumento que en el Presupues
to de esta Oficina ocasione tal disposición, 
pudiendo hacer traslado de partidas si lo 
considera necesario. Asimismo podrá re
glamentar esta ley ~mando lo juzgue con
veniente. 

Arto. 36. - Esta Ley deroga el Decreto 
Ejecutivo No. 319 de 6 de Abril de 1972, 
publicado en el Diario Oficial "La Gace
ta" Nó. 75 del día 7 del mismo mes y año 
y toda Ley que se le oponga. 

Arto. 37.-La presente Ley comenzará 
a regir desde la fecha en que sea sancio
nada por el Poder Ejecutivo, y deberá ser 
dada a conocer en cualquier Diario escri
to de la República y a través de la Radio
difusora Nacional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 

· D.N., quince de Enero de mil novecientos 
setenta y tres. - PABLO RENER, Presi
dente. - RAMIRO GRANERA PADI
LLA, Secretario. - A. LACAYO M., Se
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., dieciséis de Enero 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) F. AGUERO. -
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
Cornelio H. Hüeck, Secretario Junta Na
cional de Gobierno. - (f) Cristóbal Ru
gama Núñez, Ministro de Obras Públicas. 

! 

PODER EJECUTIVO 

Tribunal de Cuentas 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
A FAVOR DE REYNALDO MAYORGA M., 

JOSE MARIA GARCIA M., RAMON 
SAAVEDRA O., LINO OTERO BLANCO 

Y ULISES BARAHONA G. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, veintiséis de Fe
brero de mil novecientos setenta y dos. Las 
ocho de la mañana. Vistas las presentes di
ligencias, incoadas con motivo de la rendi
ción de la CUENTA, Depósito de Aguardiente 
de Managua, correspondiente al período Ad
ministrativo de Julio a Diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve, llevada por Rey· 

naldo Mayorga M., mayor de edad, casado, 
militar y del domicilio de Managua. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Luis A. Sampson, por 
auto de las ocho de la mañana del día veinti
séis de Enero de mil novecientos setenta y 
dos, pasó las diligencias al conocimiento del 
Honorable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas. para los fines de Ley, en tal virtud, 
esta SUPERIORIDAD ordenó por auto de las 
nueve de la mañana del día veintiséis de 
Enero de mil novecientos setenta y dos, visi
ble al frente del folio número diecisiete, que 
el suscrito Tramitador Judicial, verificara el 
Trámite Judicial y Fallo, razón por lo que 
fue puesto el "Cúmplase" en auto de las once 
de la mañana del mismo día. mes, año y fo
lio, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

11 

Que en escrito del veinticuatro de Enero 
de mil novecientos setenta y' dos, el Señor 
Fiscal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Ejecutivo que 
lo acredita como tal, pidió se le tuviera por 
personado en el presente Juicio. El suscri
to lo tuvo por personado como tal, en auto 
de las once de la mañana del día veinticua
tro de Enero de mil novecientos setenta y 
dos, que corre al reverso del folio dieciocho 
del presentP "lxpediente. 

11 
Que en escrito del veinticuatro de Enero 

de mil novecientos setenta y dos, el Defensor 
de Oficio, Rafael Guevara L., ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en la presen
te instancia, como Apoderado del Cuenta
dante Reynaldo Mayorga M., expresando en 
su escrito, ser mayor de edad, casado, Con
tador y del domicilio de Managua. El sus
crito lo tuvo por persorfado en auto de las 
ocho y media de la mañana del veinticuatro 
de Enero de mil novecientos setenta y dos, 
que corre al frente del folio dieciocho, man
dando a correr los traslados de Ley, por su 
orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al folio dieciocho, 
presentado a las diez y media de la mañana 
del día veinticuatro de Enero de mil nove
cientos setenta y dos, el Señor Fiscal Gene
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los autos 
que se refieren a la cuenta Depósito de 
Aguardiente de Managua, llevada por el se
ñor Reynaldo Mayorga M., quien sirvió el 
cargo de Jefe del Depósito, en el período de 
Julio a Diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve encontrando desvanecidos todos los 
Reparos que le fueron formulados a la mis· 
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ma, según lo expresan las razones escritas 
que figuran al margen de cada uno de ellos 
y los documentos anexos al presente expe
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
o?jetar a tal cuenta, ni en la parte contable 
n1 en la legal, ruego a usted dictar la Senten
cia que en Derecho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Reparos 
formulados tanto en la Glosa Administrativa 
como en la Judicial de esta cuenta, fueron 
completamente desvanecidos, de conformi
dad con los documentos anexos al presente 
expediente y por las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y siendo que el Cuenta
dante Reynaldo Mayorga M. se muestra con
forme con la opinión fiscal y habiendo las 
partes renunciado expresamente al resto de 
trámites, pidiendo que se dicte la Sentencia 
que en Derecho corresponde y habiéndose 
llamado a autos para sentencia en providen
cia del veinticinco de Febrero de mil nove
cientos setenta y dos, visible al reverso del 
folio dieciocho, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión fis
cal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto.· 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 
30 de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 
210 del Reglamento de Contabilidad Fiscal 
vigente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente,· 

Falta: 

Apruébase la cuenta Depósito de Aguar
diente de Managua, Departamento de Mana
gua, correspondiente al período Administra
tivo, comprendido del primero de Julio, al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y nueve, de que se ha hecho mé
rito. En consecuencia, declárase SOLVENTE 
Y LIBRE con la Hacienda Pública de Nicara
gua, al Cuentadante Reynaldo Mayorga M. y 
a su Fiador Solidario, por lo que hace al pe
ríodo relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Dr. Elifa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial. 

Dr. Edmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, veinticinco de 
Febrero de mil novecientos setenta y dos. 
Las trece horas del día. Vistas las presentes 

diligencias, incoadas con motivo de la rendi
ción de la CUENTA Administración de Rentas 
de Carazo, correspondiente al período admi
nistrativo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, llevada por José María 
García M., mayor de edad, casado, oficinista y 
del domicilio de Jinotepe. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, José V. Medal Prado, 
por auto de las diez de la mañana del día 
nueve de Febrero de mil novecientos setenta 
y dos, pasó las diligencias al conocimiento 
del Honorable Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en tal vir
tud, esta SUPERIORIDAD orden6 por auto de 
las diez y media de la mañana del día nueve 
de Febrero de mil novecientos setenta y dos, 
visible al frente del folio número veinti
cuatro, que el suscrito Tramitador Judicial, 
verificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por lo que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las once de la mañana del, mismo día mes 
año y folio, abriéndose la Glosa Judicial d~ 
esta cuenta. 

11 
Que en escrito del diez de Febrero de 

mil novecientos setenta y dos, el Señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, Efrén 
Saballos Silva, en su carácter de actor, os
tentando nombramiento del Ejecutivo que lo 
acredita como tal, pidió se le tuviera por per
sonado en el presente Juicio. El suscrito lo 
tuvo por personado como tal, en auto de las 
nueve y media de la mañana del día diez de 

·Febrero de mil novecientos setenta y dos, 
que corre al reverso del folio veinticuatro 
del presente expediente. 

111 
Que en escrito del diez de Febrero de mil 

novecientos setenta y dos, el Defensor de 
Oficio Rafael Guevara L., ostentando nom
brami7nto que lo acredita como tal, pidió se 
le tuviera por persona® en la presente ins
tancia, como Apoderado del Cuentadante 
José Ma. García M., expresando en su escrito, 
ser ~~yor de edad, casado, Contador y del 
dom1cil10 de Managua. El suscrito lo tuvo 
por personado en auto de las ocho de la ma
ñana del día diez de Febrero de mil novecien
tos setenta y dos, que corre al frente del folio 
veinticuatro, mandando a correr los traslados 
de Ley, por su orden y término. 

IV 
Que en escrito que corre al folio veinticin

co, presentado a las nueve de la mañana del 
día diez de Febrero de mil novecientos se
tenta y dos, el Señor Fiscal General del Esta
do, devolvió el traslado y dice: "Habiendo 
examinado atentamente los autos que se re
fieren a la cuenta Administración de Rentas 
de Carazo, llevada por el señor José Ma. 
García M., quien sirvió el cargo de Adminis· 
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trador, en el período de Julio a Diciembre de 
mil novecientos setenta v uno encontrando 
desvanecidos todos los Reparos que le fue
ron formulados a la misma, según lo expre
san las razones escritas que figuran al mar
cien de cada uno de ellos y los documentos 
anexos al presente expediente y no habiendo, 
Por lo tanto, nada aue objetar a tal cuenta, 
ni en la parte contable ni en la legal, ruego a 
usted dictar la Sentencia que en Derecho 
corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, va que todos los Reparos 
tanto en la Glosa Administrativa como en la 
Judicial de esta cuenta, fueron completamen
te desvanecidos, de conformidad con los do
cumentos anexos al presente expediente y 
Por las razones puestas al margen de cada 
Reparo v siendo que el Cuentadante José Ma. 
García M.. se muestra conforme con la opi
nión fiscal y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de trámites, pidiendo 
que se dicte la Sentencia que en derecho co
rresponde y habiéndose llamado a autos para 
sentencia en providencia del diez de Febrero 
de mil novecientos setenta y dos visible al 
reverso del folio veinticinco, se está en el 
caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes. oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
aooyo en el Arto. 38 de la Lev Oraánica del 
Tribunal de Cuentas en viaencia y ·Arto. 151 
de la Lev Realamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y nueve, seaunda Edición Oficial en 
vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 
de Marzo de 1936, aue modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua. definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Administración de 
Rentas de Jinotepe. Departamento de Carazo, 
correspondiente al período Administrativo, 
comprendido del primero de Julio, al treinta 
v uno de Diciembre de mil novecientos seten
ta y uno, de que se ha hecho mérito. En 
consecuencia, declárase SOLVENTE Y LIBRE 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, al 
Cuentadante José Ma. García M. y a su Fiador 
Solidario, por lo que hace al período rela
cionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte
resados. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Dr. Elifa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial. 

Dr. Edmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuent~s. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, veinticinco de 
Febrero de mil novecientos setenta y dos. 
Las diez de la mañana. Vistas las presentes 
diligencias, incoadas con motivo de la rendi
ción de la CUENTA, Almacén General de Es
pecies Fiscales, correspondiente al período 
Administrativo del trece de Mayo a Junio de 
mil novecientos sesenta y nueve, llevada por 
Ramón Saavedra O., mayor de edad, casado, 
militar y del domicilio de Managua. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Adolfo Salgado E., por 
auto de las ocho de la mañana del día veinti
trés de Enero de mil novecientos setenta y 
dos, pasó las diligencias al conoc.imiento del 
Honorable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de Ley, en tal virtud, 
esta SUPERIORIDAD ordenó por auto de las 
nueve de la mañana del día veintitrés de 
Enero de mil novecientos setenta y dos, visi
ble al frente del folio número cinco, que el 
suscrito Tramitador Judicial Dr. Elifa Feo. 
Bonilla H., verificara el Trámite Judicial y 
Fallo, razón por lo que fue puesto el "Cúm
plase" en auto de las once de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 

Que en escrito del veintisiete de Enero de 
mil novecientos setenta y dos, el Señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, Efrén 
Saballos Silva, en su carácter de actor, osten
·tando nombramiento del Ejecutivo que lo 
acredita como tal, pidió se le tuviera por 
personado en el presente Juicio. El suscrito 
lo tuvo por oersonado como tal, en auto de 
las once de la mañana del día veintisiete de 
Énero de mil novecientos setenta y dos, que 
corre al reverso del folio número seis del 
presente expediente. 

111 
Que en escrito del velritisiete de Enero de 

mil novecientos setenta y dos, el Defensor 
de Oficio, Rafael Guevara López, ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en la presen
te instancia, como Apoderado del Cuenta
dante Ramón Saavedra O., expresando en su 
escrito ser mayor de edad, casado, contador 
y del domicilio de Managua. El suscrito lo 
tuvo por personado en auto de las ocho y 
media de la mañana del veintisiete de Enero 
de mil novecientos setenta y dos, que corre 
al frente del folio· número seis, mandando a 
correr los traslados de Ley, por su orden y 
término. 

IV 

Que en escrito que corre al folio número 
seis, presentado a las diez y media de la ma
ñana del día veintisiete de Enero de mil no
vecientos setenta y dos, el Señor Fiscal Gene-
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ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los autos 
que se refieren a la cuenta Almacén General 
de Especies Fiscales, llevada por el señor 
Ramón Saavedra O., quien sirvió el cargo de 
Jefe del Almacén, en el período de Mayo tre
ce a Junio de mil novecientos sesenta y nue
ve, encontrando desvanecidos todos los Re
paros que le fueron formulados a la misma, 
según lo expresan las razones escritas que 
figuran al margen de cada uno de ellos y los 
documentos anexos al presente expediente y 
no habiendo, por tanto, nada que objetar a 
tal cuenta, ni en la parte contable ni en la 
legal, ruego a usted dictar la sentencia que 
en Derecho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice Fis
cal Ge,...eral del Estado, ya que todos los Re
paros formulados tanto en la Glosa Admi
nistrativa como en la Judicial de esta cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de con
formidad con los documentos anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas al 
margen de cada Reparo y siendo que el Cuen
tadante Ramón Saavedra O., se muestra con
forme con la opinión Fiscal y habiendo las 
partes renunciado expresamente al resto de 
trámites, pidiendo que se dicte la Sentencia 
que en Derecho corresponde y habiéndose 
llamado a autos para sentencia en providen
cia del veintiocho de Enero de mil novecien
tos setenta y dos, visible al reverso del folio 
número seis, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, · oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151' 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 
30 de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 
210 del Reglamento de Contabilidad Fiscal 
vigente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla:· 
Apruébase la cuenta Almacén General de 

Especies Fiscales, Departamento de Managua, 
correspondiente al período Administrativo, 
comprendido del trece de Mayo, al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y nueve, de 
que se ha hecho mérito. En consecuencia, 
declárase SOLVENTE Y LIBRE con la Ha
cienda Pública de Nicaragua, al Cuentadante 
Ramón Saavedra O., y a su Fiador Solidario, 
por lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte
resados. Cópiese, notifíquese, publíq.uese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Dr. Elifa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial. 

Dr. Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. · 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, siete de Febrero 
de mil novecientos setenta y dos. Las diez 
de la mañana. Vistas las presentes diligen
cias, incoadas con motivo de la rendición de 
la Cuenta de la Administración de Rentas de 
Managua, correspondiente al período Admi
nistrativo de Enero a Junio de mil novecien
tos sesenta y seis, llevada por el señor Lino 
Otero Blanco, mayor de edad, casado, Con
tador y del domicilio de Managua. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, don Alberto Blanco B., 
por auto de las ocho de la mañana del día 
catorce de Octubre de mil novecientos sesen
ta y seis, pasó las diligencias al cor:iocimiento 
del Honorable Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas; para los fines de Ley, en tal vir
tud, esta SUPERIORIDAD ordenó por auto de 
las diez y media de la mañana del día cator
ce de Octubre de mil novecientos sesenta y 
seis, visible al frente del folió número cien, 
que el mismo Contador Alberto Blanco B., 
verificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por lo que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las once y media de la mañana del día 
dieciocho de Octubre de mil novecientos se
senta y seis, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

11 

Que en escrito del diecinueve de Octubre 
de mil novecientos sesenta y seis, el Señor 
Fiscal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Salvador Buitrago Aja, en su carácter de ac
tor, ostentando nombramiento del Ejecutivo 
que lo acredita como tal, pidió se le tuviera 
por personado en el presente Juicio. El sus
crito lo tuvo por personado como tal, en auto 
de las ocho de la mañana del día veinte de 
Octubre de mil novecientos sesenta y seis, 
que corre al reverso del folio ciento uno del 
presente expediente. 

111 ". 

Que en escrito del veinte de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis, el Defensor de 
Oficio, don Alberto Mayorga A., ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en la pre
sente instancia, como Apoderado del Cuen
tadante don Lino Otero Blanco, expresando 
en su escrito, ser mayor de edad, casado, 
Contador y del domicilio de Managua. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las once y cuarenta minutos de la mañana 
del veinte de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, que corre al frente del folio 
ciento cuatro, mandando a correr los trasla
dos de Ley, por su orden y término. 

IV 

Sin haber sido evacuados los traslados por 
, ninguna de las partes y por haber pasado el 
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Contador Alberto Blanco B., encargado de 
la tramitación judicial de este juicio a desem
peñar otras funciones fuera de este Tribunal, 
en auto de las once de la mañana del trece 
de Enero de mil novecientos setenta y dos, el 
señor Presidente de este Tribunal ordenó 
que el suscrito continuara los trámites judi
ciales, en cuyo acatamiento el que firma pro
veyó a las doce meridianas de la misma fe
cha del auto antes mencionado poniendo el 
"Cúmplase" de ley, todo al reverso del folio 
ciento seis. 

V 

En escrito del diecisiete de Enero de este 
año el Cuentadante don Lino Otero Blanco, 
por haber cesado en sus funciones su Defen
sor de Oficio, señor Alberto Mayorga A., pi
dió se le tuviera por personado en su propio 
nombre y a la vez renunció a recibir el expe
diente en traslado por no haber reparos sub
sistentes; en auto de las doce meridianas de 
la misma fecha de la petición se le tuvo por 
personado y por renunciado el derecho de 

recibir los autos en traslado, todo visible al 
frente y reverso del folio ciento siete. 

VI 

En auto de las diez de la mañana del trein
ta y uno de Enero de este año, por haber 
fallecido el Actor, Dr. Salvador Buitrago Aja 
(q.e.p.d.) personado en este juicio llamó al 
actual Fiscal General del Estado, Dr. Efrén 
Saballos para que continuara la represión 
fiscal; éste en escrito del uno de Febrero 
corriente pidió se le tuviera por personado 
como actor en las presentes diligencias y a la 
vez renunció a recibir el expediente en tras
lado por no existir ningún reparo subsistent~ 
en contra del cuentadante; en auto del dos 
del corriente de las diez de la mañana el sus
crito lo tuvo por personado y por renunciado 
el derecho al traslado, todo visible al frente 
y reverso del folio ciento nueve; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
de que todos los noventa y siete reparos for
mulados en este expedienºte fueron totalmente 
desvanecidos en la Glosa Administrativa a 
excepción de los números cinco A y cuarenta 
v seis que se desvanecieron en la instancia 
judicial, todo conforme razones que constan 
al margen de cada uno y documentación com
probatoria anexa al juicio; siendo del caso 
dictar sentencia de acuerdo con la opinión 
de la Fiscalía de Estado se llamó "Autos" 
en providencia de las diez de la mañana del 
tres del corriente mes; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes. oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Oficial 

en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 
de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta de la Administración 
de Rentas, Departamento de Managua, co
rrespondiente al período Administrativo, 
comprendido del uno de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y seis, de 
que se ha hecho mérito. En consecuencia, 
declárase SOLVENTE Y LIBRE con la Hacien
da Pública de Nicaragua, al Cuentadante don 
Lino Otero Blanco, y a su Fiador Solidario, 
por lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y ar.chívese. -
Enmendado - siete - Vale. 

Francisco Baca Palma, 
Tramitador Judicial. 

Dr. Edmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, dieciséis de Fe
brero de mil novecientos setenta y dos. Las 
ocho de la mañana. Vistas las presentes 
diligencias, incoadas con motivo de la ren
dición de la cuenta Fiscalía de Telégrafos, co
rrespondiente al período Administrativo de 
~eptiembre a Octubre de mil novecientos se
senta y cuatro, llevada por Ulises Barahona 
G., mayor de edad, casado, oficinista y del 
domicilio de Managua. 

· Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Octavio Moneada E., 
por auto de las once de. Ja mañana del día 
veintidós de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y cinco, pasó las diligencias al 
conocimiento del Honorable Señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
ley, en tal virtud, esta Superioridad ordenó 
oor auto de las diez de la mañana del día 
veinticuatro de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y cinco, visible al reverso del 
folio número treinta y cuatro, que el Conta
dor mismo, verificara el Trámite Judicial y 
Fallo, razón por lo que fue puesto el "Cúmpla
se" en auto de las nueve de la mañana del 
día quince de Agosto de mil novecientos se
senta y seis, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

11 

Que en escrito del veintitrés de Agosto de 
mil novecientos sesenta y seis, el Señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, Sal-
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vador Buitrago Aja, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Ejecutivo que 
lo acredita como tal, pidió se le tuviera por 
personado en el presente Juicio. El suscrito 
lo tuvo por personado como tal, en auto de 
las ocho de la mañana del dfa dos de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis, 
que corre al frente del folio treinta y seis del 
presente expediente. 

111 

Que en escrito del once de Octubre, de 
mil novecientos sesenta y seis, el señor Ulises 
Barahona G., pidió se le tuviera por persona
do en la presente instancia, expresando en 
su escrito, ser mayor de edad, casado, ofici
nista y del domicilio de Managua. El sus
crito lo tuvo por personado en auto de las 
diez de la mañana del veintiuno de Enero 
de mil novecientos setenta. que corre al fren
te del folio treinta y nueve, mandando a co
rrer los traslados de Ley, por su orden y tér
mino. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del folio 
treinta y nueve, presentado a las once de la 
mañana del día veinticuatro de Febrero 
de mil novecientos setenta, el señor Fiscal 
General del Estado, devolvió el traslado y 
dice: "Habiendo examinado atentamente los 
autos que se refieren a la cuenta FISCALIA 
DE TELEGRAFOS, llevada por el señor Ulises 
Barahona G., quien sirvió el cargo de Fiscal 
de Telégrafos, en el período de Septiembre a 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
encontrando desvanecidos todos los reparos 
que le fueron formulados a la misma, según 
lo expresan las razones escritas que figuran 
al margen de cada uno de ellos y los docu
mentos anexos al presente expediente y no 
habiendo, por tanto, nada que objetar a tal 
cuenta, ni en la parte contable ni en !a legal, 
ruego a usted dictar !a sentencia que en de
recho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los reparos 
formulados tanto en la Glosa Administrativa 
como en la Judicial de esta cuenta, fueron 
completamente desvanecidos, de conformidad 
con los documentos anexos al presente ex
pediente y por las razones puestas al margen 
de cada reparo y siendo que el cuentadante 
Ulises Barahona se muestra conforme con la 
opinión fiscal y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de trámites, pi
diendo que se dicte la Sentencia que en De
recho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para sentencia en providencia del ca
torce de Febrero de mil novecientos setenta 
y dos, visible al reverso del folio cuarenta, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión fis
cal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 
30 de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 
210 del Reglamento de Contabilidad Fiscal 
vigente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Fiscalía de Telégrafos, 
Departamento de Managua, correspondiente 
al período Administrativo. comprendido del 
primero de Septiembre, al treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
de que se ha hecho mérito. Eri consecuen
cia, declárase Solvente y Libre con la Hacien
da Pública de Nicaragua, al Cuentadante Uli
ses Barahona G. y a su Fiador Solidario, por 
lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resblución a los in
teresados. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Elifa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial. 
Edmundo Picado Z., 

Secretario del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 8 - R/F 322856 - Valor <$: 30.00 
Santamaría Rocha Cruz, solicita declá

resele heredero bienes, morir dejó su ma
dre Leandra Cruz Rocha, unión hermanos: 
María Eudilia, Ramón, Aura Rosa y Eddy 
'Asunción, de apellidos Cruz Mairena y 
Faustino y Rosa de apellidos Cruz Rocha. 

Oposición término legal. 
Juzgado Distrito. Juigalpa, uno No

viembre, mil novecientés setenta y dos. -
C. Augusto Báez S. - Pedro J. Lumbí Ta
leno, Srio. 

Es conforme. Pedro J. Lumbí Taleno, 
Secretario. 

1 

Reg. No. 9-R/F 321445- Valor (f 15.00 
Gonzalo Silva, solicita decláresele unión 

hermanos, heredero de su padre ilegítimo 
Julio Lira Romero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Ma

yo, mil novecientos setentidós . .__ J. E. 
Gutiérrez, Srio. 
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